
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

LISTA DE TRASLADO. (Art. 110 C.G.P.). 
 
Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en proceso(s) que se 
relaciona(n) a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 

 

ASUNTO: Demanda Verbal de Prescripción Extintiva de Hipoteca de MANUEL 
FIDENCIO TORRES GALEANO CC No. 6.876.794 contra ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. NIT 890 903 937 – 0. Rad. Nº 2020-00148. 

 

Se da en traslado al recurso de reposición presentado por el vocero judicial de la parte 
demandante el Dr. ASDRUBAL RICARDO RANGEL VILLALBA contra el auto adiado 04 de 
febrero de 2021, por el término de tres (3) días de conformidad al artículo 110 del Código 
General del Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación de la 
presente lista. 

 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 15 febrero de 2021 

 
 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del Juzgado, por 
el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso antes relacionado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 

 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 15 febrero de 2021 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista de 
traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a disposición de las 
partes por el término arriba indicado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 






